
M m . 123. Viernes 10 de A bril del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

DE U  P R O V M U ALBACm
Se pubHca los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de es- 

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarcm 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

R‘

te

SECCION DE LA GACETA 
DE MADRID.

PRESIDEACIA

D EL CONSEJO DE M INISTROS.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y á fin de que 
disponga se inserte esta resolución 
en el Boletín oficial de esa provin
cia, con objeto de que llegue á co
nocimiento de los referidos Médicos- 
directores. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1868.

Cironznlcz B ra b o .
Sr. Gobernador de la provincia de.

S. M. la Reina nuestra ‘ 
señora (q. D. g . ) y su au- i 
gusta Real familia, conti- | 
náan en esta corte, sin no- | 
vedad en su importante ¡ 
salud. I
Ministerio de la Gobernación ¡ 

_ 1

Beneficencia y Sanidad.—Nego
ciado 4.®

Publicado el reglamento orgáni
co para los establecimientos de aguas 
minerales, y debiendo procederse 
á formar el escalafón general de los 
Médicos-directores propietarios, se
gún previene el art. 39 del citado 
reglamento. S. M. ha tenido á bien 
mandar que todos los que se hallen 
comprendidos en el artículo 58 del 
mismo remitan á este Ministerio sus 
hojas de servicio en el término de 
30 dias, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gace
ta, expresando sola y exclusivamen
te los servicios de aguas minerales, 
y cuidando asimismo de totalizares- 
tos en dicha hoja hasta el dia 18 del 
corriente mes, y de que se sujete 
á la forma aceptada en tales casos 
por la Administración respecto á 
los demás funcionarios de la misma: 
pues de otro modo podrán seguirse 
perjuicios á los interesados.

SE C C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA ,
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular mm» 268.

ANUNCIO.

Bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se expresan 'y 
con las formalidades prevenidas en 
Reales órdenes de 3 de Setiem
bre de 1846, 8 de Octubre de 1856 
y Reglamento de 20 Setiembre de 
de 1865 y demás disposiciones 
vigentes se verificará el dia diez de 
Mayo próximo venidero y hora de 
la una de la tarde en mi despacho, 
la subasta de remate del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
económico de 1868 á 1869. En di
cho acto acompañarán á mi autori
dad un diputado provincial, el 
secretario de este Gobierno y el 
contador de fondos provinciales.

Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones, se entregarán al Pre
sidente cerrados y á lavisladel pú
blico a la  hora prefijada, debiendo 
acompañar el Ucitador al expresado 
pliego el documento que acredite 
haber consignado en la Caja de De
pósitos, la cantidad de un 10 por 100 
del tipo que sirve de base en la su
basta, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate,

advirtíendo que una vez entregados 
los pliegos, DO podrán retirarse bajo 
ningún pretesto ni motivo.

Se exceptúa de la obligación de 
depósito al actual empresario caso de 
presentarse como Ucitador en razón 
á tenerle existente en la actualidad 
para responder de su contrato.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones con 
arreglo al modelo adjunto, expresan
do en ella, la cantidad por cuyo im
porte ofrece desempeñar el mencio
nado servicio.

Albacete 6 de Abril de 1868.
El Gobernador, 

F ra n c is c o  Ilfavarro .
Pliego de condiciones para la subas

ta del Boletín oficial que ha de 
publicarse en la pronincia de Al
bacete durante el año económico 
de 1868 á 1869.

Para ser admitido como Ucitador 
será preciso:

1. * Tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas 
y demás útiles necesarios, para pu
blicación del periódico ó acreditar ó 
garantizar á satisfacción que poseen 
todos los elementos necesarios, para 
llevar á cabo el servicio que se pro
pone llenar.

2, * El editor ó empresarib del 
Boletín vendrá obligado á publicarlo 
los lúnes, miércoles y viérnes de to
do el año económico de 1868 á 1869 
y á repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándolo franco de 
porte por el correo mas inmediato al 
de su publicación, á los pueblos y 
suscritores.

5.* La dimensión del Boletín y 
suplemento será de un pliego de pa
pel continuo, tamaño marquilla, 26 
pulgadas de largo por 17 v media de 
ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
nueve emes de parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4. * Han de insertarse en el Bo
letín oficial bajo el epígrafe de ar
tículo de oficio, todas las comunica
ciones, órdenes, circulares, edictos 
y anuncios que oportunamente se re
mitan al editor por este Gobierno, 
observándose en su inserción el ór
den siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobernador militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De ia Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
Los anuncios particulares no se 

insertarán sin la prévia licencia dei 
señor Gobernador

5. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento, ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del proponen- 
te el pliego ó pliegos necesarios, para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador de la provincia lo con
siderase urgente.

6. ‘ Los anuncios relativos á 
amortización se insertarán, bien en 
los Boletines oficiales ordinarios, 6 
en suplemento á estos, según !o de
termine el Sr. Gobernador conforme 
alo prevenido en las Reales órdenes 
de 8 de Julio de 1838. 16 de Julio 
de 1851, 1.“ de Setiembre de 1856 
y demás disposiciones vigentes refe
rentes al particular.

7. ‘ Los avisos de los Ayunta
mientos que se remitan á la redac
ción por este Gobierno, se insertarán 
gratuitamente y así mismo las decla
raciones de pobreza que hagan los 
Tribunales, si bien en este caso sin 
perjuicio de cobrar el empresario sus 
derechos cuando el declarado pobre 
viniere á mejor fortuna.

8.’ Se darán Boletines oficiales 
extraordinarios, cuando el Goberna
dor considere que no puede demo
rarse la circulación de alguna órden.

9.* Al primer Boletín de cada 
mes, acompañará por separado el 
índice de todas las órdenes publica
das en los del mes anterior, con ex-
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que las
contenga y el (le la circular en que . 
se'inserten.

10. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín 
con sus suplementos, para la Dipu
tación provincial, uno parítla Direc
ción general da Agricuttura, Indus
tria y Comercio; Quince para laSe-  ̂
cretaría del Gobierno, Sección de 
Fomento y de l^^dística del mismo 
y los que eq la mistnaise necesiten 
para unirlci á' los es-pedieutes en 
los casos quftio réquieran; así como 
los que se cffi^idereTi’ñecesarios pa
ra el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional, Regente y Fiscal 
de la Audieneia territorial y Capita
nía general del distrito á que perte- 
nece la provincia; y dentro de esta 
al Gobernador de la mtsjna:

Gobernador militar.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales á sus do

micilios. , .
■ ‘GeTes déla Guardia civil y rural.

Gonaíiíidantes de línea de dichos 
cuerpo^..;.,

Gefes de Hacienda de la provin
cia.

Comisionado de propiedades y 
Derechos del Estado.

Ayuntamientos.
Juzgados'.
Inspector de vigilancia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Gobernadores de las provincias 

de Valencia, Alicante, Murcia, Cuen
ca y Ciudad Real.

Ingeniero de obras públicas.
Ingeniero de Montes. '
Presidente de la Junta de/eva- 

luacion. ' , ,
Capitanes generales y Coman

dante general de los departamentos 
marítimos.

Para que no sufran extravío los 
números ó ejemplares que deban re- 
mitu'se al Ministeriode la Goberna
ción, se efectuará dicha remesa en 
colecciones mensuales cosidas ó lige- 
gerameote encuadernadas según es
tá preveuidoi por Real órden de 19 
de Noviembre de 1858.

11. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitaráá la mitad del 
precio corriente para el' público, al 
Gttbernador, Diputaciou provincial 
y oficinas de Desamortización si lo 
reclamase.

12. Cuando las nocesidades del 
servicio' exigieren la publicación de 
Rolelines extraordinarios, prévia- 
mente la autorización del Goberna
dor, serán de cuenta de la dependen
cia ú oücina que lo reclamase.

15 La publicación del Boletín 
oficial será'por cuenta de los fondos 
pr¡ovinciales, pagándose por trimes
tres adelantados.

14. El tipo máximo sobre que 
lian do girar las proposiciones, será 
el de 2.80D escudos, no siendo a(l- 
misibles las que excedan de este ti
po. ajustándose á los actuales pre
cios de suscricion, la venta de nú
meros sueltos.

15. Adjudicado el remate y apro
bada la subasta, el rematanteaumen- 
tará dicho- depósito con el carác
ter definitivo y antes del otorgamien
to de la escritura, hasta el 20 por 
100. de la cantidad en que hubiere

slúo- rematada, siendo de su cuenta 
los gastos que se ocasionen.
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Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... propone
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Albacete, los- lu
nes, miércoles y viérnes, por todo 
el año económico de I8G8 á 1869 y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á 
los suscrilores de la capital en los 
mismos dias enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publica
ción á los demás pueblos y sñscri- 
lores: acepta todas las condiciones 
que como tal editor ó empresario se 
le impone en el pliego publicado en 
.el boletín oficial núm.........corres
pondiente al día....... y ofrece la |
publicación.... .. reales vn. al año.

(Fecha y firma del proponente.)

solicitiwies á esta Administración 
principal de Correos, los que aspi
ren á obtenerla.

Albacete 9 de Abril de 1868.— 
Vicente Laplana.

rebeldía y le parará el perjuicio 
que h.aya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á cinco 
de Abril de mil ochocientos sesen
ta y ocho.—Joatjuin de Errazquin, 
P. S. M., Agustín Coütreras.

Otra núm. 269.

En la madrugada del 4 del ac
tual, se le esiravió á Elias Martínez, 
veciuo de Aicudozo, una caballería 
menor de las señas que á continua
ción se espresaii; en su consecuencia 
lo pongo en ooiiocimienlo de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, por si fuere habida en 
sus. respectivas jurisdicciones, avi
sen al dueño que pase á recojer- 
la, prévi'O abono del gasto que haya 
oeasianadiO.

Albacete 8 de Abril de 1868.

EkGQbernador, 
F ru n c id o  n a v a rro ..

Sfiñas que se cilaji..

Una burra de diez años, pelo 
castaño oscuro, con un lucero pro
longado, de seis palmos de alzada.

Gobierno militar.

Por Real ó rd en  de 3 del actiiaK se 
p rev iene, que se cursen  cuantas instan
cias ‘se prom uevan p o r los gef(?s y 
oficiales dcl ejercito  para pasar á d es
tinos civiles, aunque no se haya c i r 
culado n inguna vacante de estos, pa
ra tenerlos p resen te  cuando so reciba 
su  conocim iento p o r  los respectivos 
M inisterios, y  que puedan ser p ro v is
tos, sin re traso .

L o q u e  se publica pana que llegue 
á conocim iento de los GefeS' y- oficia
les que  se hallan en esta p rov incia  en 
situación de reem plazo , p ara  los fines 
que puedan convenirles.

Albacete 6 de Abril de 1 8 68 .— El 
B rigadier G obernador, José de San
ta Pau.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Juez de primera instancia de es
te partido

Por el presente edicto, hago sa
ber; Que á virtud de providencia 
dictada por este Juzgado con fecha 
cuatro del actual en los autos que 
penden eu. el mismo, sobre la quie
bra presentada por la compañía es
tablecida en esta ciudad, bajo la ra
zón social de Lillo García y Vergara, 
ha sido aprobado lisa y llanamente, 
el convenio que resulta celebrado 
en aquellos en la Junta general de 
acreedores que tuvo lugar en ocho 
de Enero del corriente año, y me
diante á que entre otras de lasba- 

' sés establecidas en dicho convenio, 
lo fué la de que si para el dia pri
mero de Febrero último no hubiese 
sido posible cumplirse el mismos, 
quedaría nulo de hecho; con el ob
jeto pues de que se haga pública la 
referida su aprobación y. llegue á co
nocimiento de todos los interesados 
en los cilailos autos de quiebra, hé 
mandado' se haga así entender, á 
aquellos por medio de los oportunos 
edictos como se verifica, á fin de 
que dentro del término de ocho dias 
á' contar desde el en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gacela del 
Gobierno^, puedan comparecer los 
expresadlas 'interesados ante este 
Juzgado á usar el. derecho de que 
se creyeren asistidos, bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho 
término sin haberlo verificado, se
rá obligatorio para lodos ellos el 
repelido convenio, pues se llevará á 
efecto, y les parará en so consecuen
cia el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta 
y ocho -«Joaquín, Sánchez Ganla- 
lejo.—ífor su mandado,, José Ser
na y Olivas.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública—Negociado 1 .“—Anuncio. 
Está vacante eu ia Universidad de 
Santiago la cátedra de Historia na
tural y nociones de Geología que 
corresponde á la facultad de Cien- 
cias, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á los artículos 
227 de la Ley de Instrucción públi
ca y 38 del Real decreto de 22 de 
Enero de 1867 entre catedráticos 
supernumerarios de la facultad de 
Cieücias de la Universidad cen
tral y catedráticos de Instituto que 
reúnan las circunstancias que exije 
el citado artículo 38 del mismo 
Real decreto. Los aspirantes di
rigirán- sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses á 
contar desde la publicación de esle 
anuncio en la Gacela, por el conducto 
que determina el artículo 4Ü del Ue- 
glameiilo de primero de Mayo de 
1864.—Madrid 26 de Marzo de 

—E[ Director general, Garlos 
María- Coronado.—Es copia.—Va* 
lentin Sambricio.

ANUNCIO.

Administración principal de 
Correos,

Establecida una conducción por 
peatón desde esta capital A los pue
blos de Herrera y Ralazote, con 
lareiribucion de cuatrocientos quin
ce escudos anuales, dirigirán sus

Juzgado de primera instan- 
de Casas-Ibañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelen, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Casas-Ibañez. y su par
tido,,con la categoría de ascenso.

Por el presente tercer y, último 
edicto, y término de nueve dias, ci
to, llamo y emplazo á Miguel Martí
nez y Martínez (a) Piqué, vecino de 
Abengibre, para qué se presente 
en las cárceles, de esta cabeza de 
partido á responder á ios cargos 
que le resultan en causa que con
tra el mismo estoy instruyendo 
sobre hurto ; pues si así lo hicie
re se ie oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo seguirá la causa en

Se arriendan los pastos 
de Corral-Rubio, jurisdicción 
de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad-Real, por el término 
de dos años, á contar desde 
el 3 de Mayo próximo, has
ta igual dia de 1870, en la 
cantidad de treinta mil reales 
en cada uno de ellos, dicha 
posesión consta de 7,800 fa
negas de terreno y se compo
ne de ocho guintos, cinco 
de agostadero é invernadero y 
tres de agostadero, admitién- 

i dose proposiciones desde esta I fecha hasta el 14 de Abril, dia 
señalado para la subasta, que 
se celebrará en. Madrid calle 
de Atocha, números 26 y 
almacén de D. Eusebio ürtiz: 
y en Valdepeñas calle de 
Jijón, núm. 13, oasa adminis
tración de la referida finca.

! El pliego de condiciones 
' está de manifiesto en los re

feridos puntos, en donde se- 
; facilitarán las-noticias que se 
; pidan.

Im pren ta  de Jocquin Diaz-, 
San Agusiin, ii.-.
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